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Provincia de Segovia
Capital.—«Escuelas de niñas y párvulos de la Residencia 

Proviiicial», establecido en la calle Cardenal Zúñiga, 8, por la 
excelentísima Diputación Provincial.

Provincia de Valencia
Capital.—«Centro de Estudios Mercurio», establecido en la 

calle Ruaya, 18, y Pepita, 26, por don Antonio Gómez Sánchez.
Provincia de Vizcaya

Bilbao.—Colegio «Academia Profesional OMAC», establecido 
en la Alameda de Urquijo, 49, primero izquierda, por Consilia
rio Diocesano de Oficinistas, Mujeres de Acción Católica, rama 
de Mujeres de Acción Católica.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 1637/1959, de 23 de 
septiembre («Boletin Oficial del Estado» del 26), y Orden mi
nisterial de 22 de octubre siguiente («Boletin Oficial» del De
partamento del 26), en el término de treinta dias, a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oñcial del 
Estado», la representación legal de los citados establecimien
tos de enseñanza abonarán la cantidad de 250 pesetas en 
Papel de Pagos al Estado, en concepto de tasa por la autoriza
ción concedida, en la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional correspondiente o en la Caja Unica del Ministerio, 
indistintamente, remitiendo el recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primarla no estatal del Departa
mento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esa Ch'den de apertura, bien entendido 
que de no hacerlo así en el plazo fijado, dicha autorización 
quedará nula y sin ningún valor ni efecto, procediéndose, en 
consecuencia, a la clausura inmediata del Colegio de que se 
trate.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965.—^E1 Director general, J. Tena 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no estatal.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de abril de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Hullera Vasco-Leone
sa, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo Interpuesto con
tra este Departamento por «Hullera Vasco-Ijeonesa, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos; Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de la «S. A. Hullera Vasco-Ijeo- 
nesa» contra la resolución de la Dirección de Previsión de 17 de 
maye; de 1963, debemos declarar y declaramos la nulidad del 
acta de la Inspección Provincial de Trabajo de León de 2 de 
junio de 1961, de que se ha hecho mérito, y de tqdp lo actuado 
después de ella, entre lo que se comprende el acuerdo de la 
Delegación Provincial de Trabajo de 16 de febrero de 1963, con
firmatoria del acta, y el de la Dirección General de Previsión 
expresado de 17 de mayo de 1963, que desestimó alzada contra 
el anterior, y disponemos la devolución a «S. A. Hullera Vasco- 
Leonesa» de la cantidad de 1.495,197,32 pesetas depositadas para 
el recurso; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Luis Cortés. — José 
P. Hernando.—Juan Becerril,—Pedro P. Valladares.—Luis Ber- 
múdez.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de abril de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Agrupación Nacional de 
Médicos Puericultores Titulados».

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de febre
ro de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Agrupación Nacional de Médi
cos Puericultores Titulados»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos; Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de las actuaciones del expediente en el que recayó la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 22 de marzo de 1962, objeto del ■ 
presente recurso, interpuesto por la Agrupación Nacional de 
Médicos Puericultores Titulados», a partir—e incluyéndola—de 
la comunicación de 2 de agosto de 1962, alcanzando la nulidad 
a ia resolución recurrida, a fin de que repuestas las actuaciones 
al expresado momento procesal y con aportación de los infor
mes y demás elementos de juicio necesarios para valorar los 
fundamentos jurídicos de la pretensión sometida a la Adminis
tración, se dicte la nueva resolución que proceda, todo ello sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.—José 
María Cor(Íero.—^Manuel Docavo.—José P. Hernando.—Juan 
Becerril.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. . 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Alfonso Nieto del Co
rral y otros.

Timo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Alfonso Nieto del Corral, 
don José QordÜlo Galera, don Luis Benhamu Ruiz, don Juan 
Torres G&nez, don Guillermo Salguero Salguero, don Baldo- 
mero Navarro Sánchez, don José Robledo Sánchez y don Bar
tolomé Barrlel Muñoz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
itativo interpuesto a nombre de los productores Alfonso Nieto 
del Corral, don José Gordillo Galera, Luis Benhamu Ruiz, Juan 
Torres Gómez, Guillermo Salguero Salguero, Baldomero Nava
rro Sánchez, José Robledo Sánchez y Bartolomé Barriel Mu
ñoz, contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 23 de 
abril de 1963, sobre clasificación profesional de los mismos, 
debemos declarar y declaramos que tal resolución es conforme 
a Derecho y por lo mismo válida y subsistente a todos sus 
efectos, sin hacer imposición de costas.

Así por nuestra sentencia que se publicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Luis Cortés. — Pedro 
P. Valladares.—^Luis Bermúdez.—José Samuel Roberes.—José de 
Olivres.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1965'.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Distribuidora Indus
trial, S. A.».

Iltno. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 3 de mar
zo de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Distribuidora Industrial, S. A.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue;

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la ale
gación de Inadmisibllidad formulada por el Abogado del Esta
do en el recurso contencioso-administrativo entablado por la 
«Sociedad Anónima Distribuidora Industrial», asi como igual
mente desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por dicha Sociedad contra resolución del Ministerio 
de Trabajo de 12 de diciembre de 1962, referente a jornada se
manal e intensiva de verano del personal administrativo, sin 
hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
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lo prpnunpi^mos, 
nud Doóam—Josnud DOOBVO.—José Fernández.—^Pedro Fernández.—José de Oli
ves.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Ramón Sánchez 
Garda.

Dmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 10 de febre
ro de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Ramón Sánchez García,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de don Ramón Sánchez García, debemos decla
rar como declaramos que la resolución recurrida, dictada por 
el Ministerio de Trabajo en el expediente el 7 de febrero de 1963 
y por la que se impuso al recurrente la sanción de inhabilita
ción durante un mes en el despacho de recetas del Seguro Social 
de Enfermedad por las infracciones expuestas, con abono del 
tiempo que llevara suspendida provisionalmente esta función por 
esta causa y con los pronunciamientos que se hacen en los nú
meros segundo y tercero de dicho acuerdo, se encuentra en un 
todo ajustada a Derecho y, por ende, confirmamos; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.—^Pedro Fer
nández.—Luis Bermúdez.—José Samuel Roberes.—José de Oli
ves.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se aprue
ban a (iMutua Patronal Castellana. Sociedad de 
Seguros contra los Accidentes del Trabajo en la 
Industria y en la Agricultura», domidliada en Va- 
lladolid, las modiflcadones introducidas en sus Es
tatutos sodales.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
formulada por «Mutua Patronal Castellana, Sociedad de Segu
ros contra los Accidentes del Trabajo en la Industria y en la 
Agricultura», domiciliada en Valladolld, en el sentido de que se 
le aprueben las modificaciones introducidas en los artículos 5 
y 63 de sus Estatutos sociales, referentes a su personalidad ju
rídica y a la regularización de sus primas, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propios Estatutos sociales 
en vigor y en el Reglamento para la aplicación del texto re
fundido de la legislación de accidentes del trabajo de 22 de 
Junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante las modificacio
nes introducidas en sus Estatutos sociales, debiendo dar cum
plimiento a lo establecido en la legislación general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 da mayo de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se oprue- 
ban a «Unión Mutua de Seguros», domidliada en 
Oviedo, las modiflcadones introducidas en sus Es
tatutos sodales.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición 
formulada por «Unión Mutua de Seguros», domiciliada en Ovie
do, en el sentido de que se le aprueben las modificaciones in

troducidas en sus Estatutos sociales, referentes a su régimen 
de administración y financiero, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en 
el Reglamento para la aplicación del texto refundido de la le
gislación de accidentes del trabajo de 22 de junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Juridica del Departamen
to, Reglamento citado y demás preceptos legales de aplicación. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha temdo a bien acceder a lo solicitado, 
y, en su consecuencia, aprueba a la solicitante las modificacio
nes introducidas en sus Estatutos sociales, debiendo dar cum
plimiento a lo establecido en la legislación general de Seguros. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contendoso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Gonzalo del Casti
llo Segura y don Antonio Bruzón Requena.

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 10 de marzo 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Gonzalo del Castillo Segura y 
don Antonio Bruzón Requena,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-admtnistrativo interpuesto por los señores Castillo y 
B.ruzón contra resolución del Ministerio de Trabajo de once de 
diciembre de mil novecientos sesenta y dos, acordando no es 
aplicable el pre2nio de nocturnidad a los trabajadores portua
rios que trabajen de noche en período normal y que deberán 
seguir cobrando el premio en las faenas que realicen de noche, 
declarando que la expresada resolución ministerial no es con
forme a Derecho, y sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
^o pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.-José 
María Cordero.—^Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan Bece- 
rrll.» (Rubricados.)

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Puertos y Construc- 
dones, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 4 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Puertos y Construcciones, So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando la pretensión de la Abogada 
del Estado de que se declare inadmisible el recurso, formulada 
en primer lugar de su escrito de contestación a la demanda, y es
timando el mismo, debemos anular como anulamos por no ser 
conforme a Derecho la resolución del Ministerio de Trabajo de 
veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos, que con
cedió el Plus Familiar por sus padres y hermana al productor 
en la Empresa «Puertos y Construcciones, S. A.». Aurelio Pose 
García, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín oñcial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,—Luis Cortés,—Juan 
Becerril,—Pedro Fernández,—Luis Bermúdez,—José de Olives,» 
íRubricados,)

Lo que digo a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T
Madrid, 6 de mayo de 1965,—P, D.. Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


